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SELECCIÓN ABREVIADA No. SIV-002-2009 SUBASTA INVERSA 

ELECTRÓNICA 
 
 

INFORME DE VERIFICACION DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
 

 
OBJETO: Contratación del suministro  
 
-  23.575 Metros de cerámica de 30 x 30 y/o 32 x 32 
-  4210 Bultos de pega cerámica 
-  370 Rollos Tela Asfáltica 
 
Materiales estos requeridos para dar cumplimiento con el aporte de la Empresa de 
Vivienda de Antioquia-VIVA- al convenio de mejoramiento suscrito con el Municipio de 
Envigado –Antioquia  No. 2009-VIVA-CF-132. 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 6, del Pliego de Condiciones del 
Proceso de Selección Abreviada SIV-002-2009, se procede a verificar los requisitos de 
Capacidad administrativa y operativa, Jurídica, experiencia y financieros de la propuesta 
presentada por las Empresas que a continuación se relacionan: 
 
- ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A. 
- ANTIOQUEÑA DE MATERIALES  
- DEPOSITOS MIRANDA LTDA. 
- DEPOSITO Y FERRETERIA LA 39 
- MATERIALES Y CERAMICAS 
- PARACONSTRUIR LTDA. 
- ROTOPLAST S.A. 
 
El comité evaluador declara que las empresas: ALMACENES E INDUSTRIAS ROCA S.A., 
ANTIOQUEÑA DE MATERIALES, DEPOSITOS MIRANDA LTDA., DEPOSITO Y 
FERRETERIA LA 39, PARACONSTRUIR LTDA. y ROTOPLAST S.A. cumplen con las 
exigencias establecidas en el pliego de condiciones y por lo tanto se encuentra habilitado 
para participar en Proceso de Selección Abreviada SIV-002-2009. 
 
La anterior evaluación y publicación se realiza de acuerdo con lo señalado en el articulo 
22 del Decreto 2474 de 2008. 
 
En constancia de lo anterior se firma por quienes intervinieron, a los 4 días del mes de 
noviembre del 2009. 
 
Comité Evaluador: 
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ORIGINAL FIRMADO POR: 
 
 

CARLOS ALBERTO MEJIA CORREA 
Director Jurídico, Admitivo y Financiero 

 
 
 
 
DORA LUCIA RUA ARANGO  MABEL ESTHER MARTINEZ ACOSTA 
     Coord. Área Contable                               Coord. Área Juridica 
 
 
 
 
MARIA ISABEL GALLON HENAO  CARLOS ALBERTO VELASQUEZ LOPEZ 
Coord. Almacén Virtual de Materiales         Coord. Gestión Pptal y Financiera 
 
 


